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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,  7 de diciembre de 2022. Al Despacho el 
presente proceso.  
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Cuaderno de medidas cautelares. 

 
Como quiera que el Despacho se pronunció oportunamente a través del auto proferido 
el 23 de noviembre de 2022 y que obra en el AD No. 14 del cuaderno principal, sobre 
la solicitud obrante en el AD No. 11 del cuaderno de medidas cautelares a través del 
cual se depreca el levantamiento de medidas cautelares, de lo cual se desprende la 
solicitud tácita de terminación del proceso por pago total de la ejecución, sin trámite 
alguno por surtir se está a lo allí ordenado, regrese el expediente a secretaria. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

      La Jueza, 
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